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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Hidalgo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer como causa grave para que el Titular de la dependencia pueda demandar la conclusión de los efectos 

del nombramiento, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el hostigamiento y/o acoso sexual. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0846-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123, Apartado 
B, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) 

DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Articulo 46. Ningún trabajador podrá ser cesado sino por 

justa causa. En consecuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores sólo dejará de surtir 
efectos sin responsabilidad para los titulares de las 
dependencias por las siguientes causas: 

I. a la IV ... 

V.- Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación en 
los casos siguientes: 

a) a la c) . .. . 

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCU 46 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 
APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA, el inciso d) de la 
fracción V y párrafo tercero del articulo 46; y se 

ADICIONA, el quinto, sexto y séptimo párrafo al artículo 
46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional para quedar como sigue: 

Articulo 46.- ... 

 

 

l.-a IV.- ... 

V.- Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación 
en los casos siguientes: 

a) al c) . .. . 
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d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

 

e) a la j) ... . 

… 

Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción, 

el titular de la Dependencia podrá suspender los efectos 

del nombramiento si con ello está conforme el Sindicato 
correspondiente; pero si este no estuviere de acuerdo, y 

cuando se trate de alguna de las causas graves previstas 
en los incisos a), e), e), h), el Titular podrá demandar la 

conclusión de los efectos del nombramiento, ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual 

proveerá de plano, en incidente por separado, la 
suspensión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio 

de continuar el procedimiento en lo principal hasta 
agotarlo en los términos y plazos que correspondan, para 

determinar en definitiva sobre la procedencia o 
improcedencia de la terminación de los efectos del 
nombramiento. 

 
… 

No tiene correlativo 
 

 
 

d) Por cometer actos inmorales o de hostigamiento 
y/o acoso sexual contra cualquier persona en el 
establecimiento o lugar de trabajo; 

e) al j) ... . 

… 

Por cualquiera de las causas a que se refiere esta 

fracción, el titular de la Dependencia podrá suspender 
los efectos del nombramiento si con ello está conforme 

el Sindicato correspondiente; pero si este no estuviere 
de acuerdo, y cuando se trate de alguna de las causas 

graves previstas en los incisos a), e), e), h), 

hostigamiento y/o acoso sexual, el Titular podrá 
demandar la conclusión de los efectos del 

nombramiento, ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, el cual proveerá de plano, en incidente por 

separado, la suspensión de los efectos del 
nombramiento, sin perjuicio de continuar el 

procedimiento en lo principal hasta agotarlo en los 
términos y plazos que correspondan, para determinar 

en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la 
terminación de los efectos del nombramiento. 

 

Para efectos del inciso d) de esta fracción, se 
entenderá por: 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 

Hostigamiento, el ejercicio del poder en una 
relación de subordinación real de la víctima frente 

al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en 
conductas verbales, físicas o ambas; y 

Acoso sexuaL una forma de violencia e la que, si 

bien no existe la subordinación, hay un ejercicio 

abusivo del poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos. 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Envíese copia de la presente a las 31 
Legislaturas locales de la Federación para que 1 de 

considerarlo 1 se adhieran a la presente iniciativa. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente Decreto. 

Juan Carlos Sánchez.  


